
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220075900 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Rafael Antonio Gamarra 
Ponce

Angel  Renis Segnini, 
Herederos 
Indeterminados Que 
Pretendan Hacer Valer 
Sus Derechos Dentro 
De La Pertenencia De 
Angel Renis Segnini

26/01/2024 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A La Gerencia De 
Gestion Catastral De 
Barranquilla, Para Que, Si 
Considera Necesario, 
Realice Las 
Manifestaciones A Que 
Haya Lugar, En El 
Presente Asunto Al Tenor 
Del Art. 375 Del Cgp. Se 
Previene Al Funcionario 
Que La Desobediencia A 
Lo Ordenado Por El 
Despacho, De Las 
Sanciones Contempladas 
En El Artículo 44 Numeral 3 
Del C.G.P.Segundo: Por 
Secretaría, Allegada La 
Documental Requerida En 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Numeral Que Antecede, 
Ingrésese El Expediente Al 
Despacho Para Proveer Lo 
Que En Derecho 
Corresponda.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620200015800 Ejecutivo Singular Dolcey Enrrique Orozco 
Ospino

26/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Secuestro Del 
Vehículo(S) Automotor(Es) 
De Placa(S) Bpv928, 
Denunciado(S) Como 
Propiedad Del Demandado
(A) Dolcey Orozco Ospino, 
Para Tal Efecto, Por 
Secretaría Líbrese Oficio A 
La Secretaría De Movilidad 
Respectiva, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, Para 
Que Proceda De 
Conformidad A Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 
Del Art. 593 Del C. De G. 
P. 

08001418901620200015800 Ejecutivo Singular Dolcey Enrrique Orozco 
Ospino

26/01/2024 Auto Requiere - 1.Una Vez 
Integrada La Lites, Se 
Procederá Con El Trámite 
Que En Derecho 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Corresponda.2.Requerir A 
La Parte Demandante A 
Fin Que Adelante Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte, En La 
Dirección Aportada En 
Escrito De Demanda Y 
Conforme Lo Dispuesto En 
El Art. 291, 292 Del C.G.P 
Y El Artículo 8 De La Ley 
2213 Del 2022. Lo Anterior, 
Deberá Realizarse En El 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230022300 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Castulo Castillo Vivero   26/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Secuestro Del Bien 
Inmueble Identificado Con 
La Matricula Inmobiliaria 
No. 040-605093 De 
Propiedad Del Demandado 
Castillo Vivero Castulo, 
Ubicado En La Cl 130 # 9 
G - 141 Multifamiliar 
Palmeras Del Caribe Ii P H 
Apto 104 To 30 De Esta 
Ciudad (Dirección 
Catastral), Se Comisiona 
Atentamente Y Con 
Amplias Facultades, Al 
Alcalde De La Respectiva 
Localidad De Esta Ciudad 
(Reparto).Se Nombra 
Como Secuestre A Javier 
Augusto Ahumada 
Ahumada, Quien Puede 
Ser Ubicado Por Teléfono 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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3103574174 Y Correo 
Electrónico 
Javier.Peritohotmail.Com. 
Se Le Fija Como 
Honorarios La Suma De 
__300.000,Oo_, En Caso 
De Realizarse La 
Diligencia.Por Secretaría 
Líbrese El Respectivo 
Despacho Comisorio Con 
Los Insertos Del Caso.

08001418901620210099100 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bic Carmen Luisa Tovio 
Tovio

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 5 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 28 
De Junio De 2023.Tercero: 
Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 9 De 
Julio De 2023, Al Tenor De 
Lo Dispuesto En El Artículo 
27 Inciso 4 Del C.G.P. Y 
Numeral 8 Del Acuerdo 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210099100 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bic Carmen Luisa Tovio 
Tovio

26/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
Carmen Luisa Tovio Tovio 
Como Empleado De Imakal 
Sas, Para Tal Efecto 
Líbrese Oficio Al Pagador 
De La Entidad Antes 
Nombrada, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 21.436.000.Oo 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem) 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190059700 Ejecutivo Singular Banco Gnb Sudameris Luz Andrea Roncallo 26/01/2024 Auto Decide - 1. Corregir El 
Radicado De Fecha 25 De 
Agosto De 2023, 
Providencia Por La Cual Se 
Ordenó Seguir Adelante La 
Ejecución, Así:Radicado: 
0800141890162019005970
0 Demandante: Banco Gnb 
Sudameris Sa Demandado: 
Luz Andrea Roncallo 
Patiño Tipo De Proceso: 
Ejecutivo Singulary No 
Como Allí Se Dijo.2. En Lo 
Demás Quede Incólume La 
Providencia.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230058100 Ejecutivo Singular Carlos Antonio De La 
Rosa Mendez

Helen Fernanda Salas 
Santodomingo

26/01/2024 Auto Concede Termino - 1.- 
Córrase Traslado Por El 
Término De Diez (10) Días 
A La Parte Demandante De 
Las Excepciones 
Propuestas Por La Parte 
Demandada, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 
Del Artículo 443 Del 
C.G.P.2. Se Reconoce A 
La Estudiante De Derecho 
Adscrito Al Consultorio 
Jurídico De La Universidad 
Del Norte A Valentina Luz 
Gómez Rivas, Como 
Apoderado(A) De La Parte 
Demandada Helen 
Fernanda Salas 
Santodomingo, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido. 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620200029700 Ejecutivo Singular Comultrasan Cristatiana  Perez 
Arango

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 12 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620210027700 Ejecutivo Singular Comultrasan John Jairo Varela 
Rodríguez

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Providencia De Data 12 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 18 
De Diciembre De 2023, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

08001418901620200031700 Ejecutivo Singular Comultrasan Juan  Lora Jaramillo 26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 12 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 19 
De Diciembre De 2023, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

08001418901620230036500 Ejecutivo Singular Coocrediangulo Yimi Andres Torres , Sin 
Otro Demandados.

26/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Contra El 
Demandado, En Los 
Términos Que Se Dispuso 
En El Mandamiento De 
Pago Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
400.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620230049900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carlos Alberto Bolivar 
Santiago

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 15 
De Noviembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620230049900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carlos Alberto Bolivar 
Santiago

26/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Requerir A 
Los Señores Gerentes De 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 
Expediente, Para Que 
Informe Al Despacho Los 
Motivos Del Por Qué No Ha 
Dado Cumplido La Orden 
De Embargo Comunicada 
En Oficio N2023-0499, Del 
2 De Agosto De 2023. Se 
Le Previene Que La 
Desobediencia A Lo 
Ordenado Por El 
Despacho, Le Hace 
Responsable De Los 
Valores A Cancelar De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 9 
Del Art. 593 Del C. G. Del 
P.2. Decretar El Embargo Y 
Retención Del 30 Del 
Salario Que Devengue El 
Demandado Carlos Alberto 
Bolivar Santiago, Como 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Empleado De La Secretaria 
De Educacion 
Departamental Del 
Atlantico, Para Tal Efecto 
Líbrese Oficio Al Pagador 
De La Entidad Antes 
Nombrada, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 3.777.135,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem).

08001418901620220048700 Ejecutivo Singular Cotracerrejon Carlos Alfredo Vega 
Calero

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 7 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620210078200 Ejecutivo Singular Credisolucuiones Del 
Caribe S.A.S

Carlos Andres Olivo 
Pertuz

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 7 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620220079100 Ejecutivo Singular Credivalores Mario Luis Torres 
Escorcia

26/01/2024 Auto Reconoce - 1. 
Téngase Por Revocado El 
Poder Conferido Al Dr. 
Juan Diego Cossio 
Jaramillo, De Acuerdo A 
Las Consideraciones 
Expuestas.2. Reconocer 
Personería Al Dr. Gustavo 
Solano Fernandez, Como 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

08001418901620220090500 Ejecutivo Singular Elvira Elena Castro Polo Mercedes Lucia Castro 
De Alba, David Silvestre 
Castro De Alba

26/01/2024 Auto Requiere - 1.No 
Acceder A Proseguir 
Adelante La Ejecución, Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2.Requerir A 
La Parte Demandante A 
Anexar Las 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Comunicaciones Del 
Contenido De Las 
Diligencias De Notificación 
O En Su Defecto Realizar 
Nuevamente Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte Demandada 
Mercedes Castro De Alba 
Y David Castro De Alba, 
Con La Dirección Aportada 
Y Conforme Lo Dispuesto 
En El Art. 291, 292 Del 
C.G.P Y El Artículo 8 De La 
Ley 2213 Del 2022. Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.

08001418901620210096200 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas William Jose Negrete 
Torres

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 7 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 13 
De Diciembre De 2023, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

08001418901620210023700 Ejecutivo Singular Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Gloria Ermelinda 
Orteoaga Moreno

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

9becb2a5-1302-44bf-b904-1f0219baa63d

Número de Registros: 32

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Enero De 2024De12



Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 7 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 19 
De Diciembre De 2023, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001418901620220053200 Ejecutivo Singular Hansel Alcides Guete 
Mendivil

Jose Gregorio Cabarcas 
Rada

26/01/2024 Auto Requiere - 1.- No Se 
Accede A La Solicitud De 
Medidas Cautelares, Por 
Los Motivos De 
Precedencia. 2.- Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Realice Las Gestiones 
Tendientes A La 
Notificación Del 
Demandado Jose Gregorio 
Cabarcas Rada, Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. De P.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001418901620210096100 Ejecutivo Singular Jonatan Jesus De Alo 
Molinares

Karen Paola Gomez 
Anillo

26/01/2024 Auto Requiere - 1.Requerir 
A La Parte Demandante A 
Realizar Las Diligencias De 
Notificación De La Parte 
Demandada Karen Paola 
Gómez Anillo, A Fin De 
Integrar El Contradictorio. 
Lo Anterior, Deberá 
Realizarse En El Término 
De Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.2. Téngase Por 
Revocado El Poder 
Conferido Al Dr. Jose Luis 
Fuentes Noble, De Acuerdo 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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A Las Consideraciones 
Expuestas.3. Reconocer 
Personería A La Dra. Leidy 
Laura Reales Simancas, 
Como Apoderada Judicial 
De La Parte Demandante, 
En Los Términos Y Efectos 
Del Poder Conferido.4. 
Téngase Por Revocado El 
Poder Conferido A La Dra. 
Leidy Laura Reales 
Simancas, De Acuerdo A 
Las Consideraciones 
Expuestas.5. Reconocer 
Personería A La Dra. 
Margarita Rosa Fuentes 
Robles, Como Apoderada 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

08001418901620220008600 Ejecutivo Singular Jonatan Jesus De Alo 
Molinares

Rosa Leonor De La Hoz 
De La Hoz

26/01/2024 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Realizar Las Diligencias De 
Notificación De La Parte 
Demandada Rosa Leonor 
De La Hoz De La Hoz, Con 
La Dirección Aportada Y 
Conforme Lo Dispuesto En 
El Art. 291, 292 Del C.G.P 
Y El Artículo 8 De La Ley 
2213 Del 2022. Lo Anterior, 
Deberá Realizarse En El 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.2. Téngase Por 
Revocado El Poder 
Conferido A La Dra. Leidy 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Laura Reales Simancas, 
De Acuerdo A Las 
Consideraciones 
Expuestas.3. Reconocer 
Personería A La Dra. 
Margarita Rosa Fuentes 
Robles, Como Apoderada 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001418901620230010000 Ejecutivo Singular Lugomar Inversiones Eu 
  

Jorge  Arrieta Bayona, 
Pedro Pablo Herazo De 
La Rosa

26/01/2024 Auto Ordena - 1. Oficiar A 
La Secretaria De 
Educacion Distrital De 
Barranquilla, Para Que, 
Informe La Dirección O 
Correo Electrónico De Los 
Señores Jorge Arrieta 
Bayona, C.C. 7.452.120 Y 
Pedro Pablo Herazo De La 
Rosa C.C. 4.019.130, 
Quienes Son Empleados 
Activos De Dicha 
Secretaria. 

08001418901620220074100 Ejecutivo Singular Renting Total S.A.S Victor Ulises 
Peñarredonda Castro

26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 12 
De Diciembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620210097000 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Luis Eduardo Niño 
Noriega, Adriana  Torres 
Gamboa

26/01/2024 Auto Fija Fecha - 1.- Fijar 
El Día _16__ De Mayo__ 
De 2024, A Las 09:30 A.M., 
Para Llevar A Cabo La 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Audiencia (Virtual) De Que 
Trata El Artículo 392 Del 
C.G.P., La Cual Será 
Llevada A Cabo A Través 
De La Plataforma Lifesize, 
Para Lo Cual, Se Requiere 
Que Los Apoderados 
Judiciales, Informen Las 
Direcciones De Correo 
Electrónico De Los 
Intervinientes, De No 
Haberlo Hecho En La 
Oportunidad Procesal 
Correspondiente. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Su Inasistencia Hará 
Presumir Ciertos Los 
Hechos En Que Se Funden 
Bien La Demanda, O Los 
De Las Excepciones De 
Mérito Propuestas, 
Siempre Que Sean 
Susceptibles De 
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Confesión.Además, Se 
Previene, A La Parte O Al 
Apoderado Que No 
Concurra A La Audiencia 
Que Se Le Impondrá Multa 
De Cinco Salarios (5) 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes. 2.- 
Abrir El Presente Asunto A 
Pruebas Así: I. A Favor De 
La Parte Demandantei.1 
Documentales Ténganse 
Como Pruebas 
Documentales Las Legal Y 
Oportunamente Allegadas 
Por El Demandante Con La 
Contestación De La 
Demanda Y Las 
Excepciones 
Propuestas.I.2 
Testimoniales I.2.1 Cítese 
A La Señora Catalina 
Arenas Velez, Cuyo 

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Testimonio Será Recibido 
En La Audiencia Señalada 
En El Presente 
Proveído.I.2.2. 
Interrogatorio De 
Partedecretar Interrogatorio 
De Parte De Los 
Demandados Luis Niño 
Noriega Y Adriana Torres 
Gamboa., El Cual Será 
Rendido En La Audiencia 
Señalada En La Presente 
Providencia. Ii. A Favor De 
La Parte Demandada Luis 
Eduardo Niño Noriega Y 
Adriana Torres Gamboaii.1 
Documentales Ténganse 
Como Pruebas 
Documentales Las Legal Y 
Oportunamente Allegadas 
Por El Demandado Con La 
Contestación De La 
Demanda Y Las 
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Excepciones 
Propuestas.Ii.2 
Interrogatorio De 
Partedecretar Interrogatorio 
De Parte Del Demandante 
Seguros Comerciales 
Bolivar S.A En 
Presentación De Su 
Representante Legal, El 
Cual Será Rendido En La 
Audiencia Señalada En La 
Presente Providencia3.- 
Por Las Partes, A Efectos 
De No Resultar Inocua La 
Audiencia Aquí Decretada 
Se Les Pone De Presente 
Lo Señalado En El Numeral 
8 Del Artículo 78 Del 
C.G.P., Prestando Su 
Colaboración A La 
Administración De Justicia, 
En La Notificación De Lo 
Dispuesto En La Presente 
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Providencia Según 
Corresponda.4.- Aceptar La 
Sustitución De Poder 
Allegada El 4 De 
Septiembre De 2023 Por 
La Dra. Ivon Del Carmen 
Niño Noriega, En Calidad 
De Apoderada De La Parte 
Demandada, A La Dra. 
Milena Salas Lozano, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines De La Sustitución 
Conferida.
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08001418901620210097000 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Luis Eduardo Niño 
Noriega, Adriana  Torres 
Gamboa

26/01/2024 Auto Requiere - 1. Requerir 
Al Pagador De La Entidad 
Seguros Alfa, Para Que 
Informe Al Despacho Los 
Motivos Del Por Qué No Ha 
Dado Cumplido La Orden 
De Embargo Comunicada 
En Oficio N2021-0970, Del 
30 De Septiembre De 
2022. Se Le Previene Al 
Pagador Que La 
Desobediencia A Lo 
Ordenado Por El 
Despacho, Le Hace 
Responsable De Los 
Valores A Cancelar De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 9 
Del Art. 593 Del C. G. Del 
P.

08001418901620220097000 Ejecutivo Singular Synlab Colombia S.A.S. Prosigna S.A.S 26/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
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Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 4 
De Septiembre De 
2023.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
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Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620230057600 Monitorios El Triunfo Ferretera 
S.A.S.

Winston Robert Donado 
Tovar, Sin Otro 
Demandados

26/01/2024 Auto Decide - 1. Corregir El 
Auto De Fecha 25 De 
Agosto De 2023 Por El 
Cual Se Libra 
Mandamiento De Pago, 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, En El Sentido 
Que El Encabezado Sería 
El Siguiente, Y No Como 
Allí Se Dijo. Requiérase A 
Wiston Rober Donado 
Tovar Para Que Dentro Del 
Término De Diez (10) Días 
Pague La Suma De 
4.734.450.Oo.,,2.- En Lo 
Demás Quede Incólume La 
Providencia
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08001418901620190019300 Verbales De 
Minima Cuantia

Gumercinda Del 
Carmen Rovira De  
Crismatt

Ismael  Urbina Bastos, 
Personas 
Indeterminadas   Que 
Se Crean Con 
Derechos, Dioselina  
Duarte Gomez

26/01/2024 Auto Concede Termino - 1. 
Córrase Traslado A Las 
Partes, Del Dictamen 
Pericial Allego, Por El 
Término De Tres (3) Días 
Para Que Se Pronuncien 
Sobre El Mismo.

08001418901620230025800 Verbales De 
Minima Cuantia

Leyda Alicia Torres 
Torres

Victor Luis Conde Diaz 26/01/2024 Auto Niega - Primero: 
Téngase En Cuenta Que 
Las Demandadas 
Luzmenys Mora Castrillo Y 
Nellys Mora Castrillo, Se 
Encuentran Notificadas Del 
Auto Admisorio De La 
Demanda Y, Que, Si Bien 
Contestó La Demanda, No 
Dio Cumplimiento A Lo 
Consignado En El Art. 384 
Del C.G.P., Por Lo Que No 
Se Oirá En El Juicio De 
Marras.Segundo: Tener 
Por No Contestada La 
Demanda, Por Las 
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Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Reingrese El 
Expediente Al Despacho A 
Fin De Proveer Lo Que En 
Derecho Corresponda

08001400302520180039700 Verbales 
Sumarios

Jose Manuel Chamorro 
Torres

Sodetrans S.A., Leasing 
De Colombia Sa En 
Liquidacion - Leasing 
Suramericana Cfc Sa

26/01/2024 Auto Requiere - 1. Requerir 
A Las Partes Para Que En 
El Término De Cinco (5) 
Días Siguientes A La 
Ejecutoria De La Presente 
Providencia, Informen Al 
Despacho Del 
Cumplimiento Del Acuerdo 
Conciliatorio Celebrado En 
Audiencia De Fecha 12 De 
Julio De 2023, So Pena De 
Dar Por Terminado El 
Presente Asunto, Por 
Conciliación.
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